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¿Se ha dado por los Gobiernos espa
ñoles toda la Importancia que tiene el 
Estado Mayor?

¿Han visto como debe verse los jefes 
de los Gobiernos españoles y de los par
tidos políticos lo que representa y signi
fica un Estado Mayor, ó lo han confun
dido lastimosamente, creyéndose que es 
un organismo sin objeto ni finalidad, 
una oligarquía, una rueda más en el en
granaje estático de nuestra Administra
ción?

Pues si, por desgracia, lo han visto y 
entendido así, han visto y entendido 
mal, porque no es eso, sino todo lo con- 
traiio de eso.

El Estado Mayor no es ni puede ser 
organismo Inútil, rueda que no rueda, 
oligarquía que descansa.

El Estado Mayor es por el contrario 
la suprema actividad, todas las energías 
puestas en marcha, lanzadas con ím
petu.
, El Estado Mayor, cuando más traba
ja, piensa, medita, pesa, mide, com
prueba, calcula, es precisamente en la 
paz, porque en la paz, al revés de lo que 
piensan los políticos españoles, es cuan
do se preparan todos los elementos para 
la guerra.

En la paz se calcula. En U paz se es
tudia, no teórica, sino prácticamente, la 
geografía nacional y la extranjera, la 
etnografía, la orografía, la topografía, 
la manera de abastecer á 'os Ejércitos 
en cualquier reglón donde se hallen.

En la paz se estudian las vías de co
municación, desde las férreas á los ca
minos vecinales, y las sendas, atajos y 
trochas, sólo conocidas de los naturales.

En la paz se estudian los armamentos 
y sus efectos destructores.

En la paz se crea el soldarlo, y el ti
rador Individual, porque los tiradores en 
colectividad son algo así como los co
ristas sn la ópera, que s^ben su papel y 
son capaces de cantarlo una tercera 
parte.

En la paz se organizan las ambulan
cias. -

En la paz se construyen todos los pla
nos de todas las guerras posibles, con 
el mismo amor, con el mismo arte, con 
el mismo cariño que crea el artista sus 
grandes obras.

En la paz se forjan las grandes Idea
lidades de la guerra, se pintan esos gran
des lienzos donde la más grande de las 
tragedias, la guerra, ha de realizarse.

En la p*z, en el silencio, se hace la 
crítica científica de esas creaciones ge
niales para la guerra, y se perfeccionan 
lai obras, se modifican, se corrigen los 
errores.

Porque nosotros, aunque haya quien 
entienda otra cosa, ó haya querido en
tenderla, no hemos dicho nunca que el 
genio no es necesario para la guerra, 
que el alto mando de que nosotros ha
blamos es frío, razonador, sin inspira
ción, sin genio, sino que el genio moder
no de la guerra va documentado, seria
mente documentado, de antemano pre
parado , con conocimiento verdadero 
de toda su fuerza y de todala fuerza que 
se le ha de oponer á sus fines, y no fía 
en los azares de la suerte, ni en los de la 
casualidad, más de lo que en azares pue
da fiarse.

En la paz, practicando todos esos es
tudios de que hablamos, es donde se 
manifiestan losgeníos, aquellos hombres 
dotados de mentalidad sintética, capaces 
de reducir todos los elementos compila
dos á una fuerza que puede emplearse 
con seguridad, con éxito en un sentido 
determinado de destrucción, de aniqui
lamiento rápido, lo más rápido posible, 
de un enemigo interior ó exterior, que 
tal es el objeto positivo de las guerras y 
tal el objeto para que se sostienen y cos
tean los Ejé'citos.

En esos estudios constantes é intensos 
de la paz, en esos formidables estudios 
para la guerra, en esos estudios tan se
veros, tan rígidos, de los cuales depen
de la ruina de la Patria ó su engrande
cimiento, es cuanoo se crea el alto man
do, cuando se revelan las aptitudes po
sitivas, verdaderas, pues también hay 
glorias y reputaciones falsas ó dudosas, 
para mandar, para conducir los Ejé ci- 
tos á la victoria, pues la elección de 
hombres geniales no Incumba á la polí
tica, ni á los políticos, ni á los gobernan

tes, porque éstos tienen simpatías y an
tipatías, y sobro ellos pesan demasiadas 
Influencias, y^obre ellos hace presión 
el populacho enardecido, ó una violenta 
campaña de Prensa, por lo cual la elec
ción de caudillo, como su destitución, 
obedece casi siempre á la pasión política, 
nunca á la ciencia.

Estos estudios profundos en la paz 
dan á conocer á los hombres, se compe
netran los que han da mandar y se per- 
«atan bien de las aptitudes de cada uno, 
y bien penetrados de su deber, de sus 
Inmensas responsabilidades, de sus ap
titudes y de las aptitudes de los demás, 
no aceptan, como ha acontecido entre 
nosotros y en el extranjero, aquellos car
gos para los cuales no han sido dotados 
por la Natura’eza, ni poseen la ciencia, 
la Inspiración, la serenidad, el arte y el 
tacto que para desempeñarlos se preci
san.

Con la mano puesta en la conciencia, 
¿es así como entienden nuestros políti
cos el Estado Mayor?

¿Estudian todos nuestros generales lo 
que hemos dicho?

¿Dominan todos esos estudios y los 
repiten constantemente?

La política del general Aldave
Firme en el mande y graciable en olíanlo 

puede, etn abdicar de^u autoridad ni coh po- 
pulacherlas que la debiliten, el veterano y 
dtgnísixuo capitán general de Meliiie, señor 
Aid've, viene alenda objeto de loa máa caluro- 
soa elogios, dentro y fuera de España.

España y América, rtiVi&^a decenal que se 
pub ioa en Caracaa (yenezueia), en bu panúUt-i 
mo número, correspon diente ni 30 del jasado 
mes de Junio, comenta muy favorablante la 
oí dolama que, redacta a por el general Alda- 
v ó  y 4i8oriía en ¿rabí, fué repartida p.rlos 
zocos y que tan excelente resultado produjo.

Y al copiarla íntegra, hace ver el estimado 
colega el contrasto entra la noble y humanita
ria teoría política de nuastro general y la del 
general francés, al cual censura duramente 
por no seguir la misma de su colega el citado 
general Aidaye.

Primer curso de lateóla Naval Militar
¿Y la Escuela de condestables?

El Diario Oficial del Ministerio de Mari
na. correspondiente al día 2 del corriente, in
serta una Real orden circular aprobando el 
programa dd primer año (primer curso), oo- 
rrespondlentea á las aslgnatu as! Comple
mento de Algebra, Geometría analftlci,Cálcu
lo infinitésima!, Geometría descriptiva, Fía! ■ 
oa, Tdonioismo naval y Ordenanzas de la 
Armada y del Ejército.

Suponemoe que primer curso significará 
primer semestre; pero aun suponiendo qte 
se refiera a! año, paráosnos muchas las ma
terias que abraza este curso de matemáticas 
puras, si han de estudiarse lo profundamente 
que ae necesitan, si han de eonstitulr sólida 
base para luego seguir la carrera de aplica
ción á Artille»ía ó á Ingenieros.

8l el oficial del Cuerpo general de la Ar
mada ha de ser artillero ó ingeniero verdade
ramente científico, precisa ampliar los estu
dios matemáticos.

Sin poseerlos con bastante profundidad no 
es posible estudiar la resistencia de piezas, la 
construcción naval, el cálculo de probabilida
des, los altos explosivos, la termodinámica, 
la ballítica interior, etc., etc.

Nos proponemos leer los textos reglamen
tarlos, y los que de elLs comprenden las pa
peletas publicadas en el citado Diario Oficial, 
para poder j zgar de la capacidad científica 
que puede obtenerse de la aprobación de ellas.

* * #
La Instalación de la Escuela Maval Militar 

en el edificio que ocupó el antiguo Colegio 
Naval quo conocimos, no nos parece acertado 
para la enseñanza de la parte marinara, que 
ha de ser eReaoia'mente práctica y recibirse 
en plena mar, como un jinete recibe su ins
trucción montando á caballo, y no en la tri
buna, que sólo debe sor para los espectadores 
ó los que desde ella van á apreciar cómo el 
discípulo maneja el caballo.

En una palabra, que lo esencial para el 
merino es navegar y no perder tiempo en lu 
cubriciones matemáticas; limitando sus co
nocimientos en esta ciencia á los puramente 
precisos p is sltu trae y llevan perfectamente 
la derrota, d jando á JaseíspeoiaHdades que se 
engolf an en loe estudios que les sean precisos, 
y QGUpáud^se con tc^a ssiduldad de las prác- 
tiCAR m i qras, líen a cavál y de cuanto 
efe»m^s esp ■ ialmen te al mando de conjun
to, que h- de residir en el merino propiamen
te dicho; esto es, en el oficial d I Cuerpo ge- 
per 1 m  La Arto-Mie, que h i de ftSm^npbr por 
probar su aptitud física para k ruda vida del 
mar.

** *
La Escuela de condestables necesita ebrír- 

se y redactar para ella un programa de estu-

d:os más G'jmp'et , más extenso, y conforme 
cun los grandes progresos que ha hecho la 
aiV.Uería, los métodos y Ina reglaa de tko, los 
altos exp'oBivos y cuanto con Arma tan im
portante se relaciona, y cuya representeción 
verdadera reside en el condestable que reune 
á la teoría la pváctícá consta■4e de la profe
sión. .,

Y por cierto que al npedifioarsa esos petri
ficados reglameniLe 08 hasta humano quo 
pesen esas prácticas seguidas en los barcos 
de hacer foríq*r á lo« veteranos y basta ye- 
nerebles condestables graduados da oficial, 
llanos de oapíts y de excelentes servicios, 
armados de fusil y con teda l» jüdümentarla 
del último soldado de Infantería do Marina, 

El mayor prestigio da este brillante Cuerpo 
de Condestables, quo tiene una . envidiable 
historia militar y ob itífioa, en nada debilita
rla la autoridad- da los oficiales patentados, 
entre los oualas, por razón de ^us funcionas, 
no hay razón que los eleve tanto por cima de 
los citados Cuerpos subalternos.

Por deber, por jastinla y por humanidad 
elévense en consideraciones y respetos á eeia 
vejaranos graduados. ■ ■ •
---««yo

Recordando fechas
5 Agosto 1704.

Una escuadra Inglesa bombardea nuestra 
plaza de Glbraltar, lanzando en seis horas 
más de 30.000 proyectiles.

Glbraltar, defendido-por una guarulútón de 
80 soldadas ó ks órdenes de D. Dlegc de Sa- 
linás, no puede reaist y tan desigual pelea, y 
se rinde cuando deaembaroa un ejército de 
9.000 hombres; capitulen y salen de la plaza 
con arman, tres -cañones y víveres para doce 
díf-.s.

D^sde esta fecha Gitraltar pertenece á los 
Ingleses. - . :

. -» . .Kwatsa<p.Ter.?= .

La cartera militar de identidad
¡Los que no tienen derecho á ella!

En Españu siempre sa legisla á medias: á 
las ideas máa hermosas, á las reformas más 
bent-ficiosas, siempre hay que ponerlas un 
pero, porque el legislador que colocado en un 
piano superior debiera extender la vista, sin 
que se escapara á su Investigación el más 
Ins^ülficaote detalle, parece que siempre kr 
g s a para una clase determinad^ tratando 
u a raya divisoria entra los de arriba y los 
de abajo, entre los acomodados y los deshe
redados, entie los quo todo lo pueden y loa 
que nadg, aonulguen.

A propósito de la cartera de identidad, que 
abarata notablemente los viajes á los milita
res, se estableció un «0,41 ato con las Compa
ñías ferroviarias, y se consiguió una positiva 
ventaja para la oficialidad, paya todo el que 
tenga asimilación á segundo teniente, y de 
ahí arriba basta capitán general.

Muy bien; lo aplaudimos porque es una 
prueba de Interés por el Ejército, que está 
mar retribuido y es preciso rodearlo de oler- I 
tos beneficios, de determinadas ventajas, 
siempre que éstas no perjudiquen tan «xcep- 
olonalmente al Erarlo que la excepción sea 
originarla de malquerencia pública,

Pero en el g ib o  de la « artera, si se le con
cedió á todos los g^nertles, jefes y oficiales y 
el beneficio lo otorgan principalmente lea 
Compañías ferroviarias como favor especial 
para el Ejército, ¿por qné no ue hizo extensl- 
vo ese beneficio, el uso de esa curters, á las I 
modestas claseb del Ejérc’to, que también via- I 
jan por b u cuenta y se pagan el vleie y son | 
aún más nt ooBitades que las otras, tales co- | 
mo sargentos, armeros de tercera, escribían- | 
tes de segunda de.oficinas, del material, he- I 
rradorea, ajustaderes, músicos de primera y I 
segunda y tantas otras categorías subalternas ! 
que no lie¿bü á cobrar las 1.500 pesetas 3 
anuales?

jPrecisamente por no cobrar esa suma no j 
tienen derecho á la carteral

Esto es doloroso, esto es sangriento, Iró- I 
nlco, de amargo sabor; cato duelt en el alma I 
y provoca justas indignaciones... ¡Con todo I 
ocurre igual en esta país!
........ 1.1 . I

Ca libertad de conciencia
La Prensa, al disourril sobre el caso ocu

rrido en El Ferrol últiman ente, o iginado 
por la actitud de un marino protestante, que 
se negó á arrodillarse en la Iglesia, lo hace 
en diversos sentido», según loa puntos de vis
ta que toma.

Existe—así lo creemos—un principio de 
desobedlenjia, ajeno al acto religioso: el ne
garse a obedecer á sus superiores. Esto, en el 
orden lega!.

Exiek—esto, en el orden moral—una falta 
de respeto a le creenpie. ajena, al íntimo sen 
timli'nto del soldado e e, que ya g.nunció al 
ingresar en filas que era protestante, obli
gándole á asistir á un acto que coutrariaba á 

u fe reí giosa.
Urge legislar en un sentido de amplia tole

rancia; esto, con urgencia y para id sucesivo; 
y par este último caso, perdón y benignidad 
para el hombre á quien ofuscó el fanatismo de 1 
unos ideales arraigados.

CARTA ABIERTA

Al señor presidente del 
Consejo de iniÉta 

e—» FilM

Yo no sé, señor pre idente del Consejo de 
ministros, si seré ó’^o atendido por su eleva
da persona, siendo la mía tan modesta} pero 
lo que el *é es que, siendo tan modesta y aun 
insignificante mi personalidad, siente tan 
vivo como su señoría, y como el que más, el 
amor á 1a Patria. Sirviéndola vengo, aun 
40gp.Mé8 de haber colgado con honda pana mis 
arreos militare», obligado por la Inexorable 
ley de retiros, que fija invariablemente edad 
para pasar de la situación de activo, como 
ni Ift edad fuera siempre justa medida de las 
enargías Idtaleetuaks y físicas que neaeslta 
el militar,mando y lo qné es más entraño y 
peregrino, el servicio técnico, que ís tanto 
mejor desempeñado y dirigido cuanta más 
edad y experlen 3la tenga el que lo desempeñe.

Pero como la ley es ley, y con aer tan jus
ta qae fcualen retirar por ella (yo no 
esperé á que me rctlr&son) ai C¡"- ,1m5^ 
edad fijada, que al que oojo, manca ó eloge 
es cien veces más Inútil, ño puede ser h4”® 
nada; aquí ya, desde mi torre de marfil, y 
aun arrostrando las o íusecuenclas de ser den
tro de ella herido por el rayo, he de permi
tirme decirle á su señoríe, el no tanto com) 
le dijo el insigne Thlers al pueblo francés, que 
tocado de patriotería andante á poco lo arras
tra por las cadefl de París por su oposición á 
la guerra del 70, id tanto como dijo el eml 
neute £ola con equellas palabras: «Yo acuso» 
en el asunto preyfus, algo que le interesa mu 
cho conocer corro jefe del Gobierno y como 
verdadero responsable ante la Historia de 
cuanto aquí ocurra por falta de cuidado, de 
Interés, de previsión, de estudio, de conoolen- 
t' 8 ó de lo qúe sea.
. Es si caso, señor prealdente, que esa ir y 
venir de licenciados y de reclutas á Melilla 
y á ent^ ya á acabar de determinar la rui
no de la Patria, tanto en ol orden militar, 
como, en no pequeña parle, en el orden eco
nómico. •

Ascienda al respetable númaro de 11.000 
hombres los que en Melilla sólo, van á des
embarcar, y ha de saber b u  señoría que estos 
mismos fasrod en el mee de Febrero de las 
zonas á los Cuerpos, y ya en éstos, muchos de 
ellos fueron traglad ídos á otrey y ahora van 
á Melilla y otro buen g Ipe de ellos á GeSta, 
siendo muchos los que se destinarán á Cuer
pos distintos de aquellos á que fueron primiti
vamente destinados.

Y como se han embarcado y se embarcarán 
en estos días otros tantos licenciados, unos y 
otros han venido y vuelven á repartirse eu 
todos los ámbitos de España.

Hace unos cuatro meses que se licenciaron 
á otros miles le hombres, que licenciados en 
Agosto del pasado año, fueron vueltos á lla
mar cuando apenas al habían llegado á sus 
hogares, y para más ir y vénlr, no hace tam
poco cuatro meses que fueron á Melilla otros 
cuanto» miles de Bollados procede ates de to
dos los Cuerpos do Ja Península para cubrir 
las bajas de aquéllos.

Es decir, señor presidente del Consejo de 
ministros y jefe del Gobierno, que en cinco ó 
ó seis meses España ha movido de acá para 
allá unos 40.000 hombres, con la particula
ridad de que, pooo máa ó menos, ocurrió lo 
mismo en los años de 1909,1910 y 1911, sin 
que nos sirviera de enseñanza.

Y lo peer del caso es que los Cuerpos que 
guarnecen la Península están desorganizados, 
y los que están en el Norte de Africa, frente 
ai enemigo, se componen de gente relativa
mente bisoña, heterogénea, procedentes de 
Oerpos distintos, sin coh^ión y sin ese es
píritu de Cuerpo que nace de la continuidad 
del servicio en ellos.

Los más veterauos cuentan... die^ y ocho 
meses de seroicio.

A su buen jükdo y claro talento no ha de 
ocultársele, á pooo que reflexione sobre estos 
hachos, de que el actual alaterna de recluta
miento y el más severo de servicio obligato
rio que se pudiera implantar ha de resultar 
forzosamente peor, más caro y más desorga
nizador que el de sostener tropas Indígenas 
muy eacog das, y una buena legión extranje
ra, ampliando además la ley del voluntaria
do, que hasta ahora no sabemos haya dado, 
y sospechamos que no dará ni con mucho, el 
número de hombres que hemos de necesitar 
forzosa é Ineludiblemente en Melilla, Ceuta y 
Alcázar.

La citada ley dei voluntariado para Africa 
i be mejoraras aumentando hasta 900 pese- 
ai el premio, ofreciendo una retribución á 
08 secretarios de Ayuntamiento y oanojlle 
■es de oon-ul#.do8, estimulando el celo de los 
efes de puesto de la Guardia civil, para que 
lagañ conoce bien Las vent jas que se ofre- 
len al voluntarlo.

Y como les tropas mientras más veteran s 
nejor, y especialmente para Africa, debiera 
ifrecerae á los reenganchados, aderaos del 
iremio, urií gratificación menuuM.! de 10, 20, 
0, 40 y 50 pesetfs, según los años de servi- 
i", qonslderándoae el prestado en Africa de 
'.oble abono para les efectos de optará desti- 
os civiles.
Expuesto mi parecer, téngalo ó no S. S. 

n cuenta, yo habré cumplido con el deber de 
acérselo conocer, como una prueba más de

mi constante é Inextinguible amor á la Pa
tria.

Y sin más distraerle de esas endiabladas 
ocupaciones de nuestra política, que más de 
una vez serán causa de sus más hondas pre
ocupaciones, se repite suyo afectísimo y res
petuoso 8. 8. q. b. 8. m.," •

Ciodoaldo Piñal,

maquinistas & la firmada
Presentados procedentes de Inglaterra, 

adonde fueron á practicar el manejo de turbi
nas, pasaron á la Cjmlslón Inspectora, aslg- 
nedos al acorazado «España», los siguientes:

Primaros: D. Antonio Duboy Gamposa y 
D. Vicente Luaces Lamela.

Segundos: D. Francisco Manuel Pila y don 
Santos Hernández Celia.

Terceros: D. Manuel Grandal Saavedre, 
D. Pedro Almazán Fernández y p. Agustín 
Lelra Barcia,

Por orden telegráfica queda á las órdenes 
del señor comandante general del apostadero 
el primero D. Manuel Prado Reguelro.

Les maquinistas de la Armada han hecho 
también de conducción de trenes en
los onmlnos de hierro del Norte, recorriendo 
la línea Ferrol Betanzo», ccn lo cual tiene el 
Estado otro Cuerpo más, además del de Inge 
nieros militares, caso de urgente neoesldad,

. ----------

La conferencia del general Aanón,
marqués de Pilares

Fama muy merecida había conquistado e¡ 
general Aufjón desde sus primeros pasos en 
la profesión naval militar por sus talentos, su 
laboriosidad y su elocuencia.

Buen m Hno, conocedor de todos los ser
vicios enoorneudados á la Marina, conocedor 
profundo de la* Marinas extranjeras y obser
vador hsBta de los más pequeño» detalles, es 
el general de la Armada Sr. A uñón un pres
tigio sólido, conquistado por sus propios mé
ritos y cirouostanctag.

La conferencia que d1ó en el Ateneo, y de 
la cual se ocupó la Prensa, no con tanto In
terés como merecía, va repercutiendo, y núes • 
tro querido colega El Poroenir, de Cartage
na, hace de ella en su ú tlmo número el me
recido elogio.

8i en este país se eligieran los hombres 
para los cargue, el ministerio de Marina hu
biere estado ocupado más de una vez por el 
genera! Auñón, r

La contra del general marqués de Pilares 
es su carácter Independiente, b u inflexibtli- 
dad de carácter, su einoerldad y su franqueza 
en exponer la verdad desnuda y defenderla 
con su elocuencia y b u  saber, cualidades que 
en otros palees donde la primera virtud de 
todos los políticos es ol amor á la Patria y el 
abnegado desinterés por servirla, fueran so
bradas para que el citado general apenas de
jara los Consejos de la Corona.

Así anda éste, país que i i remisiblemente 
marcha á la ruine, por la falta de tlao para 
elegir hombres de convicciones arraigadas, 
de espíritu progresivo y de profundo saber ep 
los distintos ramos del servicio público.

El que manda no quiere, generalmente ha
blando, que haya nadie de los que han de es
tarle subordinados que sé permita tener opi* 
niónpropia; ésta ha de subordlnarae á la del 
jefe, y así, sobre no llevarse bien loa servicios, 
ae va labi'ando el rebajamiento de la raza, su 
adaptación, su humillación.

La jura en Santa Gadea debía aer repreaen- 
tada diariamente en todos los teatros de Es
paña y bacerae conocer en cintas cinemato- 
gráfioaa,

la uniloniiidad en el Ejército
Ea preciso una reforma en loa uniformes de 

la oficialidad de nuestro Ejército; reglamen
tario ya para la temporada de verano el traje 
de lienzo, barato y cómodo, hay que acome
ter ahora coa Idéntico criterio—teniendo por 
norma la comodidad y economía—la reforma 
del uniforme de Invierno.

Los reducidos sueldos de nuestra oficialidad 
no pueden costear el uso á diario de una gue
rrera cuyo precio es de más de cien pesetas 
y pantalones de treinta y cinco; siendo, á más 
de esto, de colores que fácilmente se manchan 
y estropean en la diaria labor del cuartel, de 
las guardias y de fas Instrucciones.

El uniforme gris, puesto en uso reciente-, 
mente por la Guardia civil, pudiera dar ¡a 
norma de los restantes uniformes militares.

Lee guerreras, de holgada construcción, lo 
sufrido daLcciur, ja ío.irl ausencia de colori
nes, lo ut.n un especio serlo, eenoille y agra
dable.

§ó!o en los vivos y emblemas deben dis
tinguirse loe uniformes de Ids diferentes Ar
mas.

Esto, que ya ocurre en verano, debe Idear
se para el uniforme de invierno que pedimos.

M.C.D. 2022
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El día militar

El general Luque.
El ministro de la Guerra no saldrá por 

ahora de Madrid.
Guando el Rey regrese de Inglaterra irá á 

San Sebastián y someterá á la firma de Don 
Alfonso un?, combinación de mandos mili
tares.

Después el general Luque se propone pasar 
varios días fuera de Madrid.

Ejercidos de la guarnición.
Tiro para la presente semana. Los Cuer

pos irán á Carabanohel en los siguientes 
días:

Día 5.—Regimiento del Rey.
Día 6.—Regimiento de León.
Día 7.—Batallones de Madrid y Barbastro 

y regimiento de Asturias.
Día 8.—Regimiento de Saboya.
Día 9.—Regimiento de Wad-Rae.

Suicidio de un sargento.
Melllia, 3.

A las nueve de la noche penetró en el Par
que Hernández el sargento de ametralladoras 
dai regimiento Melllia, Hermogeney Sáinz 
Gutiérrez, y se disparó un tiro en la cabeza.

Loa transeúntes lo trasladaron con pocas 
esperanzas de vida al hospital del Buen 
Acuerdo.

El suicida es hijo de un oficial segundo de 
las Oficinas militares, que presta servicio en 
ésta.

fióme naje á un periodista.
Barcelona, 3.

Los oficiales de los Cuerpos que guarnecen 
esta plaza proyectan tributarle un homenaje 
al redactor militar de Las Noticias por el fe
liz éxito de su iniciativa so )re los «aarnete» 
de identidad; que on lo sucesivo servirán tam
bién para que los militares viajen con rebaja 
gn los trenvlM.

Fuerzas á Melllia.
Valencia, 4.

En el vapor «Barceló» embarcaron los con
tingentes que fueron destinados al Ejército de 
operaciones de Melllia, quedando en esta 
plaza para aprender la Instrucción 782 sol
dados de los regimientos de Quedalajara, Ma
llorca, octavo de Artillería de Vizcaya y Sa
nidad Militar,

En al primer tren llegaron 142 soldados de 
Vizcaya, procedentes de Alooy.

Fueron conducidos en tranvía al muelle, y 
allí 38 reunieron á las fuerzas restantes,

Después de almorzar en el muelle, el capi
tán general, Sr. Eohagüe, les obsequió con 
paquetes da cigarrillos, y antes de zarpar el 
vajor que les conduce, lee arengó, contestan
do los soldados con vivas patrióticos.

Van todos muy animados y alegres.
Personal.

Se concede Real licencia para contraer ma
trimonio: ! .

Con doña gestora Rodríguez al sargento 
del tercer establecimiento de Remonta D. Pe
dro Ramírez.

A D. Francisco Climen Pérez, sargento de( 
22 regimiento de Caballería, pura óotitráerlb 
con doña Manuela Martínez.

Al cabo del regimiento de Taxdlrt Joaquín 
Jiménez se le concede pensión por acumula? 
ojón de tr^s cruces rojas.

Se convoca á oposiciones para cubrir diez 
piezas de veterinarios terceros, cuyos ejerci
cios darán principio el 5 de Noviembre pró
ximo.

• Se elimina, á petición propia, de la Escala 
de aspirantes á ingreso ea el Cuerpo auxiliar 
de Oficinas militares al sargento de la Co- 
mandanoli de Artillería de Melllia D. Juan 
Martín.

Ingresan en dicho Cuerpo de Oficinas los 
aspirantes: sargento del batallón de Tarifa 
D. Jaime Fernández y A^ Mlngorance y 
del regimiento do Tenerife D. Adriano Pinedo 
Hernández.

Congreso periodíslico tn Cádiz
A fines de Septiembre próximo se verifi

cará en Cádiz el primer Congreso periodístico 
españoL. •

Lo ha organizado aquella Asociación do 
la Prensa, y se discutirán en él los siguientes 
temas:

Primero. Medios prácticos de mejorar la 
oondloión del periodista, escuelas especiales, 
titulo profesional.

Segundo. Federación de las Sociedades de

5S¿K3i«aí¿^ai

esta índole, dándolas el carácter de Coopera
tivas de consumo.

Tercero. Franquicia postal, rebaja en les 
tasas cablegráfioo., telegráfica y telefónica 
para los servicios de Prensa y libre circula
ción ue. periodista por toda cíese de líneas.

Cuarto. Caja de Ahorros de pensiones.
Quinto. Manera como la Prensa coadyu

vará eficazmente á fomentar las relaciones de 
Espina con Portugal y las Repúblicas latinas 
de América.

Y sexto. Los delitos cometidos por medio 
del periódico deben penarse con sujeción al 
derecho vigente ó en leyes especiales, y en 
este último caso, reformas que cabía introdu
cir ea la ley de Policía de imprenta.

Habrá congresistas honorarios, efectivos, 
cooperadores y agregados, contándose ya por 
centenares los Inscriptos.

Si á esto se agrega que el entusl amo y los 
deseos de mejora en la clase son grande*, se 
comprenderá lo mucho bueno que se espera 
del feliz éxito del Congreso.

Las ondas hertzianas
París, 4.

Un electricista a’emán, de He Igensthal, 
ha descubierto u i procedimiento que permiti
rá transmitir la luz y la energía eléctricas por 
medio Je las ondas hertzianas.

Branly, sabio francés, habla ya logrado la 
transmisión de la luz; pero ahora el desou, 
brimiento de Qoering tiene una importancia 
Industrie! enorme.

nnnicm y ís pu h ii
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Coincidiendo con la presentación en Mali
lla de Influyentes jefes rifeños que garantizan 
una duradera paz en aquella plaza, aparecen 
en le Prensa franpee^ las cláusulas más im
portantes del Tratado, que ■ ar i definir clara
mente nuestra situnción en Marruecos se fir
mará muy en br^ye con Francia,

He aquí las cláusulas esenciales del aludido 
Tratado, que ayer aparecieron en Le Petit 
Parisién, «0Uaio refl j^n con raía exac
titud en su fondo lo contratado por los Go
biernos de España y Fra cía,

Fijación de t renteras.
En el Muluya-. La frontera Este de la zona 

española queda delimitada por el confluente 
Ueat Deflas.

La inteligencia en este punto ha sido larga 
y difícil, por diversas razones.

Ha sido necesario rectificar extremos de la 
carta de 1904, de acuerdo con las últimas 
cartas geográficas, que contienen errores no 
pequeños. 3.

Desde luego se ha reoonooldo que algunos 
datos señalados en la carta de 1904, anexa al 
Tratado secreto, no existen sobre el terreno.

Después ha sido pieciso modificar lo rela
tivo al curso del Muluya, pues el doble curso 
señalado era fantástico, y en seguida ha sido 
necesario buscar limitas el Uest Deflas, por
que está cerca del Muluya.

El Gobierno español quería romper la línea 
de frontera en esta parte; pero el Gobierno 
francés ha creído preciso conservarla.

A fin de evitar todas las reclamaciones que 
pudieran producirse por la presencia del Ejér
cito francés y el español en esta punto, se 
dictan algunas disposiciones.

Les peticiones francesas se han referido á 
la coloOBclói de la linea francesa en la parte 
que figuraba en 1904, rectificando el error 
geográfico cometido la segunda vez.

En el Lucus-. En este punto también se han 
encontrado graves errores en la carta de 1904.

España ha renunciado á prolongar sus fron
teras. Estes seguirán el paralelo 35.

Una dificultad se presentaba respeto á la 
situación del monte Kami, que está un poco 
más abajo del paralelo 35, y que por su situa
ción á siete kilómetros de Alcázar, do nina 
toda la vida, y podría tenerla á su alcance si 
se fortificase.

El Gobierno fraucés concede el monta Ka
mi á España, y esta nación, teniendo en cuen
ta la proximidad á la costa, se ha compro
metido á no levantar otras fortificaciones so
bre este punto más que aquellas que no se 
opongan á los compromisos contraídos con 
Inglaterra,

En el Varga: A propósito le la delimita
? ción de la frontera, se han presentado mayo- 
■ res dificultades.

b is

El valle del Uarga, demasiado próximo á 
Fez, inspiraba serios reoslos. Era preciso dar 
á las trop.’s francesas todas Jas facilidades 
po8ib?es para trasladarse d» un punto á otro.
El acuerdo franco-?Gpañol divide el valle del 
Uargá cíi dos b g c ú ío l c s , que, s¿gún el arti- 
culísla, forman un codo por la parte Norte 
en un punto cuyos jaufss son protegidos fran
ceses hace mucho tiempo, y la línea que for
me luego va á unirse por la frontera Oeste 
con Alcázar, por el paralelo 35.

De esta manera los interesas franceses y 
españoles quedarán garantizados.

Españi tendrá comunicación rápida entre 
el E¿ta y el Oasto de b u  zona en Marruecos.

En cuanto á la división do ésta, una parte 
estará colocada bajo la dominación da Espa
ña y otra bajo la de Francia.

Esta delimitación no vendrá á ser definiti
va más que cuando se haya levantado sobre 
el terreno el mapa correspondiente por una 
Comisión de Información, después de la rati
ficación del Tratado.

El territorio de Hni.
En esta parte España ha hecho grandes 

concesiones territoriales; ha abandonado á 
Francia cerca de 200 kilómetros cuadrados, 
que le atribuía el Tratado de 1904.

Su territorio se reducirá á 100 kilómetros 
de coste, entre Uest-le-Draa, á 20 kilómetros 
de Ifüi, y Uest-Nud.

La referida cesta Uest-Nud y Uest-Draa 
vendrá á ser de Francia y setvirá de des
embocadura entre Ifnl y el resto de la zona de 
influencia de España al Sur de Draa.

Layeglón costera entre Uest Nud y Uíst 
Drea, -.-eroa de 60 kilómetros, pasará á Fr.xn- 
ola y k servirá de desembocadura entre Ifnl 
y el resto de la zona de influencia espeñola de 
Sur Dree, que forma cuerpo con la colonia do 
Río de Oro,

Reptesentación del Sultán.
Se establece que el Sultán estará represen

tado en la zona española por un califa, que 
gozará de todos los honores reservados al 
Soberano y que residirá en Tetuán, villa san
ta de Marrueos, que será la capital española.

Será elegido por España entre una lista 
candidatos formada por el Sultán.

Su papel será paramente representativo. 
Tendr$ cerca de él A un residente general es
pañol, que estará revestido de todos los pode
res, como el comisario general francés.

Este reaidonte general, que será segura
mente un gene ral del Ejército, cuidará de po- 
nít-so de acuerdo con el comisarlo general 
francés para aplicar todas las medidas políti
cas y civiles decretadas por el Sultán ó su 
califa, y, sobre todo, para combinar una ac
ción militar con las tropas francesas, que 
será de un grau efecto moral y político sobre 
los marroquíes.

«Podemos añadir—-dice el articulista—que 
Tetuán, capital española, será unida á Ceuta 
por un ferrocarril, y á la línea de Tánger á 
Fez por un ramal que pt.sará por las Inmedia
ciones da Arcila.

El Gobierno español construirá además 
una carretera entre Tánger y Tetuán, y nu
merosos servicios de ómnibus y camiones 
automóviles harán fáciles las comunicaciones 
entre lus dos ciudades, distantes 70 kiló
metros.

Las fisiones religiosas.
De los Tratados hispauo-rnarroquíes de 

1799, 1860 y 1861 resulta un privilegio para 
los franciscanos españoles.Pero España no ha 
hecho de ello cuestión de carácter exclusivo,y 
habiendo Francia declarado que reconoce las 
propiedades de las Misiones españolas en su 
zona, España se compromete á pedir al padre 
Cervera, superior de los franciscanos y obispo 
español, que envíe franciscanos franceses á 
la zona francesa en número suficiente para 
asegurar el servicio del culto, aunque mante
niendo siempre el número de franciscanos es 
pañoles necesario para las necesidades de la 
colonia española, numeiosa en todo Marrue
cos, y llamada á aumentar, como ha ocurrido 
en la prevínola de Orán,

Lo referente á la creación de diócesis nue
ves es uu recorta exclusivo del Papa, y 
Francia no podrá obtenerlo sido por negocia
ciones directas con la Santa Sede.

Aduanas y tránsitos.
La cuestión económica es una de las más 

Importantes, España y Francia asuman todos 
los cargos en sus zonas respectivas. Es, pues, 
naturalísimo que el Importe de los derechos 
de Aduanas percibidos en la zona española 
correspondan á España, que se compromete 
á entregar al Banco del Estado en Marruecos
la parte destinada al servicio de empréstitos i clima, de sanos aires. Soldados y oficialidad

; marroquíGS, de confurmá^ con los eompra- 
¡ misos contraídos por el Manten con este 
I Banco.
i Tránsito.—Las artículos del Tratado esla-
j bleoen tres casos:

Primero. Les mercancían que atraviesen 
! 1 ■ zona española, destinadas direotamente á 
' la zona francesa, serán provistas do un do
: curnento mediante el cual no pagarán dero- 
1 chos sino en la Aduana francesa; al cruzar 
| la línea de tránsito.

Segundo. Estas mismas mórcanoías, si 
. vuelven á la zona española después de per- 
I manecer en la nuestra, sufrirán derlas for- 

malidadea para el reembolso délos derechos 
percibidos en la zona francesa y pagarán de
rechos á su entrada en la zona española.

Tercero. Las mercancías que queden en 
depósito en la zona española después de habar 
sido importadas en la nuestra y de habar pa
gado derechos de entrada, deberán presen
tar, para pasar á la zona francesa, el certifi
cado del pago de esos derechos, cuyo importe 
entregará ulteriormente la Aduana española 
á la Aduana francesa.

De todas suertes, el reembolso no se efec
tuará sino pór encima de determina suma, á 
fin de que España pueda bveer frente á las 
cargas de su Administración en le zona.

Para facilitar la comunicación entre ambas 
zonas se ha acordado que haya úna gran to
lerancia en ’aa entradas y salidas de las mei- 
cancias de poco valor.

Las deudas del Majzen.
Hay un artloulo del Trat' do que concierne 

á las deudos del Mijeen y á la partió pación 
da España en el empréstito de liquidación que 
será necesario para saldar las cuentas atrase.- ' 
dai del Gobierno marroquí, especialmente hs 
de los taboras de Policía,

Otro artículo fija en un 12 [ or 100 lo que • 
represenlk» el piodu- lo aciual de los pubrtos. 
de Larache y Tdtuán para los ingresos espa
ñoles de los mon polios del tabnco.

La proporción será revisada cada doé años, 
á fin de garantir los Intereses y para el bien 
común.

6/ ferrocarril Tánget^Fez.
Sabido es que una de las canas expliflatiYas 

del Tratado franco-alemán de 4 de Noviem
bre de 1911 obliga á Francia á proceder á U 
adjudicación del ferr carril Tángér-Fez áñtés 
de emprender la coastrucción de cualquier 
otra línea férrea, üu artícu o del Tratado 
frpnoo-sBpañol se refiere, por consiguiente, á 
este ferrocarril que atraviésalas zonas españo
la y francesa. En él se dice que la construc
ción y explotación serán confiadas á una Com
pañía franco-española cuyos capitales serán ¡ 
compuestos de un 60 por 100 de dinero fran- : 
cés y un 40 por 100 de dinero e8[añoL Se ¡ 
podría conceder un 8 por 100 á capitales ex
tranjeros.

Francia y España tendrán la facultad de 
reedquirir la línea de su zona respectiva des
pués de la construcción de la red. Cada Go
bierno trazará el proyecto de la linea en su 
zona y procederá á la adjudicación pública de 
las concesiones de construcción en un plazo 
determinado, que será cortísimo.

Policía de las fronteras.
En interés oomúo, un articulo del Tratado 

preparala cooperación de las fuerzas arma
das y de las autoridades militares di los dos 
países para reprimir sublevaciones y asegu
rar el orden en las fronteras, apoyándose 
mutuamente. Se previene, sobre todo, que en 
el caso en que una de las dos faerzas de Po
licía se viese momentáneamente Impedida, la 
otra podrá pasar la frontera y obrar en el te
rritorio vecino dentro de determinados lími
tes. Esta cláusula es de Importancia capital 
para evitar rozamientos entre loe dos países y 
permitir el castigo inmediato dé todo» los re
beldes.

Del Africa española
Desde Ceuta.

Dice B^navento:
«Estremace pensar que Ceuta, en menos de 

nuestros Gobiernos, haya sido lo que fué i 
ha.ta muy poco. Por fortuna, gradas á Iq ib | 
conjuros dsl gmeial Alf m, se degvaneclá Ja 
pesadilla. Aún dejó el presidio alguna atmós
fera angustiosa: los elementos artificiales do 
que nos habla la Teosofía. No subsistirán. 
Ceuta despierte, Ceuta vise y trebafa con fe 
y con entusiasmo. .

Las tropas españolas animan y alegran la 
ciudad de situación privilegiada, de suave ;

ullo d^di lañol. Los que he
. . ijeras muy guar- 

uecldaa tumuitoy, ii dir-cIpilriH , bor racheras, 
y venios este ó^deu/éata disciplina, esta oon- 
frateruidad de nuestros soldados, nos atreve- 
mes á decir á nuestros Inquietos antimilitaris
tas: La perfección no es de esto mundo; pero, 
dentro de nuestro estado social, el Ejército ea 
lo mejor que tenemos ea España.»

Embarque de tropas.

b ls
Ayer embarcaron para la Península Jas 

tropas Itcenoladas del regimiento de Cova- 
donga. _ . ...... . .

El número de sjldados que regresan á sus 
casas ea de 600. , . .

E1 eí mismo vapor marcharon otras uni
dades.

Tanto están tropas como las que han llega
do en su lugar como reserva, están anima
das de un levantado espíritu de patriotismo.

WW > R. i,

Noticias
Periodistas coruñeses. ‘ .

Coa motivo del viaja á la Coruña organi
zado por La Tribuna, se encuentran tn Ma- 
drll D. Ad^fo Laborea, director de Tierra 
Gallega; D. josé Gómez Martínez, Zealtrsm, ■ 
director de Eco de Galicia; D. Baltasar Suá-, 
rez, redactor dt( El Noroeste; D. Robuattan^ 
F- jinat;, redactor de La Voz de Galicia;Aon 
Jusé Tóboain, redaotor da Tierra Gallegat 
y D. Aljü áim B&frejro, redactor 4? La Voz 
de Galicia. , . Ame?« 1* JL. <4
I Ej é r c it o  y  Ar ma d a ii ui-
dos compañeros, represen tintes de la Prenda. 
c.ruñtsu, qu.j cop sus grandes, dotes deaul-

. tur.-* covt buyen á mantener en^a
•Üfrm m z ü c -Ju  que cutie -a P : ucio< 1

se i-a Sju;,qu^u . , .
dad de la región

Los que mueren. - j ,
El día 19 del actual falleció en.Huelva.laA- 

señorlte. Matilde Feu Marchana, aobrlna'del 
proaidente de 1» Sociedad Ccd©mblnar5y;dkaó-. 
tor de la Rábida, nuestro buen amigo D< Jo-. 
b ó  Marchada Colombo. a eteq eldlbste

El entierro coiietítuyó uoa imponente m*nl- 
fsataoión de duelo; prueba del mucha aprecio ’ 
que en Huelva disfrutaai los que hoy lloran 1»» 
temprana muerta de tan encantadora joven.

A sus deudos y á nuestro amigo Sr. Mar- 
chena, qtte este dolor lo han visto aumentado 
coa la muerte de D. Joaé Marchen» García, 
su hermano polítioj, deseamos resignación 
para soportar tan rudos golpes. « a  .. íí

Descentralización balear.
Nueatro eeUmado colega La Vox de Menor-: 

ca, etitusiasia 46íen8or<it Ja de «lentralizaclóu 
adminlstraiiv*—que nosotras aaimlsmo pro-, 
clamamos como medio de desoongestionar la 
vida na^onaj,—convoca ed pueblo mahonés.á' 
escuách^r al diputado del distrito, doctor 
LlansÓ, qua quiere explicar á sus electores 
las básSi funlamcn^es Se tfMt&oefcíóft de 
¡ey précentada por él á ha Cortes y qué f b  
reconocen c mo dé grao trenscéná’enoiá'yaíréf5 
la vida (íe Meñ-éFcáí' । Aiq Stii» eup

•Nos agrad» esté éis.temá del 'dentado 
Llaueó, de .aprovechar las vacaclOMee esítvR- 
les. para ir ájd>r cuanta á;BU8 electores ^ 8» 
labor parlamentaria. ; 5 :¿|aeyo $

Elcaftelpara ’lwi
NOVEDADES.—De 7 á Ili4, secciones de ci

nematógrafo y húmeros de variétés.
A las 11 1(4 (especial), cinematógrafo y todos 

los números. ’ ' ’
LATINA.—A las 6, La patria chica. ; <_
A las 71(4, Sangre moza. lV " ’ g
A las 8 3(4, Cambiós naturales. O»
A las 10, La banda de trompetas. "
A Irs 11 1(4, Los trasnochadores,? ■ •" .
COLISEO IMPERIAL.—(Qpnciapción Jeróni- 

ma. 8).—Dos grandes seceicu^s de-pelíctúasg de . 
6 1(2 á 8 1(2 y de 9 1(2 á 12 1¡2.—Últimas nove
dades de las principales marcas de Europa y 
América.

Todos los días cambio de programa. ;
EL PARAISO (Alcalá, 149.—TeIéfono2.414.J- 

Delicioso parque de recreos. — Cinematógrafo» 
Banda militar.—Patines.— Law-tennis.--Cab^e ; 
aéreo.—Trinquete americano.—Tiro al blanco. 
— Varietés.—El sitio más agradable dé Ma
drid.—Tarde: á las sieté1.— Noche: á las nueve 
y media. Ub iGñto le \ HvLvülleal

Éxito inmenso de la bellísima cupletista ^lu¿>
ra Ochoa. 'r .«de 1064

y Llí. rMvBimt
MAWrfeiwz d r  f

.... . ív ; .'¿r-'pilem A

l os enfermos del estómago cuentan con uta - ■ i ¿ , r !>■ 1.9,o r o !.;q£fl'f:ó' afooto eóiv filoso reeu^so. . .d
Con dos cajas PERLA ESTOMACAL de R. Fernández Moreno han curado las acedías, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estómago ó inlestitiós, dián^éi^. V^mílBs 

y cuanto revele malas digestiones, individuos que llevaban padeciendo más de veinte arlos y que estaban cansados de usar ejemplares de otros pro parados Wo\iiá(?ató^,'Sil ehSmtPíft3 
con ellos más que un pequeño alivio á las primeras tomas, debido al calmante que contienen. La Perla Estomacal convaleco y fortifica, extingue marcos, TÓfuSí,1 dólób8^il 
y estómago, la tos flemática de las madrugadas y la asfixia de las flemas. Caja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de España'.— Mad'rícC. antigua íhi,iilaciá "Te 1^ 
calle del Sacramento (hoy San Justo, 5). En Barcelona: Rodés y Dr. Andreu. Bilbao: Luchana, 1, y Barandiarán. Cddié: Matute. Maltón: Valls y\Poíis. Sepiíla: Mdríó. yítort^: 
BuYnes.Za^agoaa: Ríos; y principales de España y América.
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EDUCACION FISICA Y ARTISTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, Hrte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

Le correspondencia al doctor E. Cleriot.
No se devuelven los originales.

5 de Agosto de ¡932 Toda la correspondencia administrativa 
al señor administrador de Ejército y Armada.

La labor del Sr. Alba
Blsposlclonet, comentarlos, nota a 

y aplausos.
, «Real orden. Observándose en buen núme
ro de expedientes de dispensa de defecto flat
eo pera ejercer el Magisterio público que en 
los informes médicos y constantemente en los 
profesionales no siempre s í tiene en cuenta la 
organización actual de la enseñanza, limltán 
doce * dictaminar sobre la posibilidad de que 
si solicitante realice los ejerJcioe de esci 1- 
tura; y

Considerando que los trabajos manuales y 
los ejercicios corporales (educación física), 
establecidos para los maestros por Real orden 
de 24 de Septiembre de 1903, y que constltu 
yen una de las prácticas más Importantes de 
la Pedagogía moderna, exigen parí su mejor 
eumpllmienlo que el profesor pueda efeotuar- 
tas por si mismo ante sus alumnos,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
tasolver lo sigílente:

1 ,• En los Informes, tanto facultativos co
mo técnicos, de los expedientes solicitando 
dispensa de defecto físico para ejercer el Ma
gisterio primarlo, se upaclfl Taré de manera 
expresa y terminaste si el Interesado puede 
ejecutar les trabajos manuales y los ejerciólos 
fielooe (ó gimnasia corporal).

8.• La falta de una pierna ó un brazo, san 
Subsanada para el caso corrieste por algún 
aparato ortopédico, será causa bastante é In
eludible para no poder ejercer el Magisterio 
de la primera enseñanza, eléadolo asimismo 
la deformidad de los miembros inferiores 
liando requieran auxilio de muletee.

De Real orden lo digo á V. I., para su co 
noolmlento y demás efectos.

Dios, etc,, eto. Madrid, 6 Julio d" 1912.(Ga
ceta del 14).—Alba.

Señor director general de primera ense
ñanza.»

Muy bien, señor ministro; merece 
V. E. un aplauso cerrado de todos loa 
españoles amantes de la cu tura; por 
nuestra parte, con mucho gusto lo otor- 
gamoi y lo hacemos extensivo al señor 
director general de p« (mera enseñanza.

Ahora una pregunta, señores míos: 
¿V. E. y V. I. están convencidos ae esas 
bellas teorías de la pedagogía científica, 
moderna ó simplemente pedagogía de 
que «las prácticas de ejercicios físicos, 
como favorables que son para el des
arrollo aimónlco del organismo, son 
verdad y necesarios>t ¿Si? Pues vamos 
á cuentas: desde 1908 en la mayoría de 
las Normales, y desde 1894 en mueh >8 
Institutos, se está representando una 
farsa porque no hay tales prácticas. 
Aquí mismo la Escuela Normal de Ma
drid no tiene ni ha tenido nunca profe
sor, si se exceptúan dos cursos que lo 
tuvieron.

Pero hay más, y es que en la Escuela 
A Estudies Superiores del Magisterio 
bey catedrático, pero tampoco hay en- 
•efiansa; no la hay, porque el Individuo 
que la disfruta está comerendldo entre 
los analfabetos de la educación tísica, y 
cae de lleno en el caso segundo de la 
Real orden comentada, porque para la 
práctica de los ejercicios físicos le faltan 
las piernas, los brazos y la cabeza; en 
*mbío, le estorba el abdomen; ¿y qué 
Otra oosa le estorba, señor T Ya ca go: 
h ineptitud y la ilegalidad.

Da modo que si el stfior mln'slro de 
Instrucción y el señor director general 
de primera enseftanz* de veras desean 
hacer aber de cultura, entonces bueno 
será que haya armonía á Integridad en 
las disposiciones de todos loa mlnl tros, 
y asi como el da la Guerra, en lo que 
afecta á instrucción militar, ha dispues
ta que para Ingresar en las Academias 
H exija un reconocimiento fisiológico 
rigurosamente escrupuloso, en este reco
nocimiento hay pruebas de aptitud física 
mediante ejercicios gimnásticos, y mien
tras no demuestren en éstos el vigor y 
la Integridad de sus facultades corpora
les. no pasan á la prueba intelectual.

¿Por qué no se hace con la milicia pe
dagógica algo de lo que so hace con la :

milicia de las arm^b? R>iclutados a¿í os 
futuros maestros, no habrá quien solicita 
dispensa; pero si se admiten al matrlq.u- 
larse á los cojos, mancos jorobados y tu 
llidos, ¿qué ha de suceder despué ? Qua 
hay ne esidad do dlspensirles con tal 
que sepan enseñar á leer y escrib’r.

Después de todo, en esas dos Norma 
les que acaban de desaparecer só:o joro
bas morales y tullidos Intolectualas se 
formaban.

Alguien croa, y nosotros también,que 
aun con defecto físico puede un indivi
duo ser un excelente masstr ?, eierl q po
ro que dedique su actividad á otros me
nesteres, que en el mundo hay mucUas 
cosas que hacer. H )y por hoy el Estado 
deberá elegir como servidor suyo á to
dos los que al llegar á velnt.ún añ )S, la 
ley los dé ccmo útiles para defender la 
Patria.

Real orden.
limo. Sr.: Remitido á Infirma del 

Consejo de Instrucción pública el expe
dienta incoado por varios profesores de 
Gimnasia, dicho alto Cuerpo consultivo 
ha emitido el slguianta dictamen:

«Varios profesores da Gimnasia, de
dicados á la enseñanza privada, en ins
tancia facha da 16 da Enero último so
licitan que por el Ministerio de Instruc
ción pública se publique un programa 
único de Gimnasia racional, por el que 
sean examinados loa alumnos que cur
sen el Bachillerato, en cuyos estudios 
figura esta enseñanza como oficial, y 
afirman se evitaría el qua se lé por apro
bada con sólo un certificado de aptitud, 
sin exigir pruebas de suficiencia espe
cia!.

♦Además, para corregir ciarlos abu
sos, creen que debiera exigirse un exa
men práctico, con nota de censura, co
mo en las demás asignaturas de la se
gunda enseñanza, é Impedir simultanear 
los dos años, por lo que proponan que 
el programa conste de ejercicios de ln- 
tansldad distinta para cada curso.

♦Considerando que los fundamentos 
alegados por los solicitantes son verda
deros y demuestran una situación anor
mal que debe desaparecer:

«Considerando que es necesario or
ganizar la enseñanza de la Gimnasia, 
señalando los ejercicios de educación 
física que deben practicarlos alumnoj.’

♦Considerando que el modo de apro
bar hoy d eha asignatura no es el resul
tado de prueba alguna de aptitud, y si 
ha de continuar formando parte del plan 
de estudios e segunda enseñanza, es 
preciso que todos los alumnos que de
seen (querrá decir que deban) hagan los 
ejercicios prácticos y demuestren los 
conocimientos suficientes ante el Tribu
nal que los ha de juzgar;

«Este Consejo propone que se dicte 
una disposición de carácter general quo 
organice la er «afianza de la Gimnasia, 
publicando un cuestionarlo qua señale 
los temas ó puntos que ha de compren
der el progra na de cada profesor, para 
que, sin perjuicio del método y plan que 
cada uno estime conveniente seguir, no 
falte nada esencial en cuanto á los co- 
nociml ntos y ejercicios prácticos que 
ha de abarcar la asignatura, y que se 
determinen las pruebas de aptitud en 
que han de consistir »

Y conformándose S. M el Rey (que 
Dios guarde) con el preinsorto dictamen, 
se ha servido resolver como en él se in
dica, y asimismo que para preparar de
bidamente las reformas que «1 mismo 
propone y cualquiera otra que conduzca 
á la organización racional y á la práctica 
eficaz da la enseñanza de la gimnasia 
en los Ia«tilu*ps, redactando desda lue
go el cuestionarlo á que el Consejo se 
refiere, y qua habrá de ser sometido á 
este ministerio antes del 20 de Ag »sto , 
próximo; procésase á nombrar, por Real 
orden separada y con las solemnidades

legales qu^ ccrresponden, la Comisión, 
compuesta da seis vocales, que hab áde 
encargarse da aquel Impártanle tra
bajo.

D.) Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años.

Madrid, 7 de Julio da 19 !2.—Alba 
S fior subsecretaría de esta ministerio.

(Gaceta de 31 de Julio.)

Otro Real decreto importante.
Lo es, sin duda alguna, el que deter

mina la Incorporación al régimen gana- 
ral da las Ej -uelas N irradies de Maes
tras de Bagares y Huesca, que se regían 
por una ley d i excepción; representa la 
obra da pedagogía major pensada y más 
valia, debiente ejecutada por el Sr. Alba; 
esta obra por sí sola rapresantaría para 
un hombre político ilbaral da bii^nn ce
pa y demócrata de corazón, r ipresonta 
ría, decimos, un triunfo.

Estas Escuelas ropresent iban el pri
vilegio, el último baluarte da un privile
gio irritante parala moderna pedagogía, 
y embrutaceior para una parte de a 
cultura nacional.

Habían resistido la ley de 57, ’a Con s
titución española y los empates dé las 
reformas hasta tal punto, qué an 1898 ai 
Sr. Gamizo, al reformar las No-males, 
excluyó estas dos, y el mismo señor 
conde de Romanoneh, en sus refirmas 
también, dejó para mejor ocasión al ln 
corporarlas al légimen común,

E régimen por qua se regían era ma 
lo. el método a enseñanza era malísi
mo, y los frutos, peores.

Cuando en 1898 el Sr. Gamazo dejó 
estas Escuelas exceptuadas para que 
co itinuasen rigiéndose por la organiza
ción peculiar que las distinguía le las 
otras, sentí curlosiiad por conocerlo, y 
hoy tengo una colección de (redosos 
datos, faltando, claro ea, conocer cuán
tas maestras de estas Escuelas han ob
tenido plaza por oposición entre las que 
desempeñan las EscueLa nacionales.

Otro Real decreto.
Tan importante, máa todavía que los ante

riores, es el que se refiere ftl material de es- 
ouelas y forma de adquirirlo; ya es hora, tur- 
de nos perece á noeotios, de que termin a ese 
estado caótico en que se desenvuelve la ense
ñanza .

La cuestión del makrlíl es Importan
tísima, porque, afecta á la enseñanza, á 
l*i higiene, á la educación física del niño 
y á la moral de los mayores.

Acertadísima la idea de regular la ad
quisición y la uniformidad del material 
fijo y mo v  ble de la ezcuela.

Sr. Alba, hoy es un día bueno para la 
Patria y para nosotros qus ejarcitamos 
una fw.c ón, la de aplaudir, pues hacía 
mucho tiempo que no juntáoamos las 
manos; por eso nos desquitamos por si 
acaso no se presenta otra ocasión.

Ahora un ruego: en los Institutos hay 
algo qua corregir relacionado con ei ma
terial p"eclsamenta, y a? qua q q  la clase 
de Gimnasia, cuyo material se adquiere 
con fondos que la misma as gnatura pro
duce. estos fondos en muchos casos es
tán parfactaaiaate apll tados y adminis
trados; puro no siempre, porque el ca
pricho es en otros muchos casos el que 
decida de la adquisición de material, y 
el capricho en algunos casos es da un 
criterio extraño, estoe *, que no se ad ^ule 
re material, y el señor secretarlo deposi
tarlo de esos fondos ios custodia y los 
tiene á disposición del señor director, sí, 
pero no de la clase legítima poseedora y 
eterna desheredada.

A propósito de ruegos ó preguntas, 
vamos á dirigir uno muy expresivo al 
señor ministro: ¿y los pobr^cltos carpía 
eos, los flisos cardíacos, qué fué di 
ellos? ¡ k 1 Sr. A b* aun¡ui el Consejo 1 
de Listruccló i púb i a ya kicline á la be- I 
íie^olencla V. E. n) aprueba esas dis
pensas; el Gjnsejo es sistemático, y por

no variar lleva diez y nueve años acon
sejando que se aprueban todas las gáz- 
meñerías de los quo । or prejuicios histó
ricos, por ignorancia ó por perezi, tra
tan, por mellos falaces, de librarse de la 
gimnas.a.

Hty qie poner remedio al morbo na
cional.

Si osos esc liaras, esas señoritas y osos 
caritas son car Macos, si todos están mal 
de su corasoncito, quo esperen á Octubre 
7 en el curso próximo, si les es posible, 
ejercitarán sus músculo-: las proximl 
dados de los exámenes alteran los ner
vios y hacen que el corazón palpita fuer
te y da prisa.

Sepa el señor ministro que hay pro- 
vinclas (casi todas) que, exceptuados los 
escolaros matriculados en el Instituí > 
oficialmente y los alumnos de algún 
grao colegio, los demás no comean la 
gimnasia física, ni ahora ni durante los 
diez y nueve años que hace fué declara 
da oficial.

E i a’gú i Instituto se da el caso anó
malo y extraño do quo las Comisiones 
que han ido á los colegios incorporados 
aprobaronálos alumnos, mientras que el 
profesor de la asignatura en a' Instituto 
rechazábalos certificados acreditativos 
do habar practicado la educación física; 
para rechazar estos certificados el profe
sor se funda en qua son falsos y por el 
dt scaroal presentarlos, como si el pro
fesor fuese un ser idiota, pues ni siquiera 
los llenan, guardando las formas y con 
aquel cuidado qua los falsificadores i o
non para dar visos de apariencia.

Todo lo que qu da dicho suceda en 
esos centros docentes que se denominan 
Institutos generales y técnicos, pero ver
daderos cantones de la enseñanza.

Para los gobernantes de hoy 
y para los de mañana

Insistimos. Al leer en la Gaceta la re
solución recaída á la Instancia de varios 
profesores de Gimnasta y comparando 
las peticiones de estos modestos educa
dores da la juventud con las pretensio
nes de varios directores de Colegios, 
unos y otros dedicados á la enseñanza 
privada, no puede por menos de chocar 
el contraste da unos con otros; dasde 
luego sa nota que los primeros son edu
cado! es, á ellos corresponda la educa
ción física, mientas qua los otros son 
los empresarios da la enseñanza y á lo 
más los ilustradores de la juventud; de 
esta diferencia de aptitud dependa el 
distinto criterio, la diferencia de Inter
pretación moral de un mismo asunto.

Así, míe tras que los palmeros piden 
con razón y con justicia qua acaba un 
estado de cosas sostenido por la super
chería da los segundos, éstos, para qua 
no se les escape de las garras la presa, 
van del ministro de Instrucción uúbllca 
ai presidenta del Consejo da ministros 
suplicando, Implorando y esgrimiendo 
argumentos falaces oara qua subsista la 
gran farsa por ellos sostenida y por las 
autoridades docentes amp rada, y en la 
que toctos van muy bien, com j lucro ¡e 
su empresa.

Por eso nosotros pedimos al Gobier
no que acceda á la patlelón de los ilus
tres empresarios de la enseñanza; uni
mos nuestra petición á la de ellos por
que creamos que en este caso tienen, ya 
que no razón, por lo menos lógica, y 
con un fundamento así nosotros pedi
mos más por si es que se les olvidó pe
dirlo á los directores de colegios priva 
dos que representan y son en esta gran 
empresa de la enseáansa los corredores 
de Not is; por eso ampliamos nueatra al
truista v ’las!nteregada petición: esto es, 
que la aprobación de todas las asignaturas 
de los distintos grados se aprueben me
diante certiticado.

Creemos sinceramente que con este 
novísimo y democráUco régimen au
mentará la producción do grados y títu
los. Entonces, adamáí de tener más 
licenciados y doctores, ganará la ense
ñanza: sabido es que la Gimnasia se 
costea ella el material, pirque ¡a rallad 
de los derechos qua d-wengan los ceitl- 
ficados, equivalentes á los derechos de 
examen, sa destinan á la adquisición de 
material de gimnasia, y cuando las sa
las de ejercicios estén bien dotadas, se 
destinarán esos fondos á la adquisición 
de material científico. ¡Oh pravlsora ad
ministración, en todo estás!

Pues bien; cuando todas las asignatu
ras sa rijan por el procedimiento excep
cional por que se rige la de Gimnasia, 
e tonces los gabinetes de Física, Quími
ca, Geografía ó Historia natural estarán 
á la úlima, porque con la mitad da los 
derechos da examen de hoy y con el do- 
b e ó tripla da estudiantes ó de matrícu
la qua habría entonces, calcúlese lo que 
ra idlrí i.

Paro se nos ocurra otra cosa: que la 
mitad da los derechos da certificado po
drían destnarso al sosten1 miento de 
Manicomios, Asilos y H npltale®.

En fio; dejamos el gé.iaro malodra- 
mático y pidamos á los g -bamantes de 
hoy (y á los de mañana por si los de 
hoy no acometan la reforma), qua no de
jen pasar un momento más, el tiempo 
es oro, sin decretar una amplia disposi
ción de carácter general para que todas 
as enseñanzas dependientes del minis
terio de Instrucción pública sa rijan por 
el procedimiento establecido para la gim
nasia, esto es, aprobar por certificado, 
que lo librarán los directores de Cole
gios y Academias preparatorias; quo la 
mitad de los derechos que devenga el 
certificado, equivalentes á los de exa
men, se dediquen á la adquisición da 
material docente; qua la otra mitad de 
esos derechos por visar los tales certifi
cados se destinaran para pagar el au
mento de la Guardia civil, mejorar el 
haber de la justicia y aumentar las cár
celes, puesto que aumentará el número 
de licenciados, hay que pensar seria
mente en colocarlos, y doctores tiene la 
Iglesia para dar solución á este pro- 
b-ema.

Qué equivocado está nuestro amigo 
el doctor E. Cleriot, qua se entusiasma 
al contemplar desde Suecia el sentimien
to que se inicia por la educación física 
de la juventud; al ver que comienza á 
desenvolverse ese sentimiento, sin duda 
no sospechará qua á la hora en que 
hombres altruistas trabajan por que sea 
un hecho la educación fí jlca, una cama
rilla da malhaoh >res del bian se acercan 
al jefe del Gobierno para que sea cóm
plice del atraco qua preparan á ese sen
timiento natural que se inicia en favor 
de la raza.

Vaya, está visto que hoy no puedo 
dejar el género melodramático; así, 
pues, por hoy nada más.

M. S.

Al profesorado

Siendo muchos los compañeros que 
con gran frecuencia me honran con sus 
escritos en demanda de noticias, que 
con el mayor gusto estoy siempre dis
puesto á facl'itarles por cuantos raedlos 
estén á mi alcance, ruégeles se dignen 
mviarm en sus cart is sallo de contes- 
tacón, mientras la franquicia costal sea 
privilegio de los poderosos, á cuya altu
ra no ha llegado, ni llegará, este mo
desto servidor de todos.

Adulto Revuelta.

ln». y LH. BL FeByBNIH ■ 
MAATtaz Dg VlLAeCO Y COMPaRÍÍ
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FU8NCARRAL, 59.—MADRID

Aperlado d® Corroo, 864

La última Ksveíaá; eto &anüla nlngoaa, mar* 
oa las i ayas y saetas «en elarldaii máquina fear- 

de í'Mora,

T^sna 4m  apllaadenes fatográfioM que se ©fo
rran san oarquiUo-iaeáallén qne so puado abrtir y 
poner la lotegraña que se quiera a«ee reouarie.

Caja ¿4 acare aaulaie. ossaiplan»; todas astas 
«©aaMnaelsBei f®ru ae íb esnjaate artUrtfee tal, 

qeo no ¿ay reloj mío b®2ft® que o qeo prooonta 
el oonaolde Industrial L. THURRT.

Aparta do su balloga artlstlea, os do máquina 
proolafán y aogu^áad.

8® prado es de $5 pegatas en sato piases mon- 
• ialoa. Va por o mt o o  aortlSoade, een aemonto do 
1,60 poostaa par franquea.

THiKBBV.-eBAN RKLOdKüiA BIPABIb  

rueNCAeRAL, ee.-MADii»
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.44 WINCHESTER r

Farmacia cantral

Lfl VICTORIA
MiikMintfls wlmlcanente puros.—Precios sin comptttncla. PMetM

Agua de asahar Victoria, (frasco)................................. . ..................
Agua de Colonia Victoria, (frasco de litro)... . .................................. 
Bálsamo Victoria, (analgésico) (tarro)...............................................
Cápsulas de aceite de Ricino (caja).....................................................

Id. Eucaliptol (tubo)....................        •
Id. Guayacol (tubo)............................. . .......................... .
Id. Morrhuol (tubo)............... . ...................................................
Id. Sándalo y Salol (caja)..... . ...................................................
Id. Sulfato de Quinina (tubo).....................................................
Id. Terpinol (tubo).............................................. . ... .................

Carbonato de Litina efervescente (fraseo).........................................  
Cataplasma balsámica...................................................................... ...
Cigarrillos carminativos (paquete)..................... ................................
Citrato de magnesia Victoria, (frasco)....................... ........................
Embrocación potencial vigorizante (fraseo)........................................  
Emulsión Victoria de aceite de hígado de bacalao con hipofosfitoe 

de cal y sosa (frasco)......................................................... . .
Glicerofosfato de cal granulado (frasco)..............................................
Hurol (para hacer balsámicas las propiedades del tabaco) (frasco)... 
Insecticida Victoria (mataladillas) (frasco)........................................  
Irrigación Americana, (contra el flujo de la miyer) (frasco).............. 
Kola granulada (frasco)....................................... ............................. ..
Leoitina granulada Victoria (frasco)...............................................   •
Licer Oro Victoria (dentífrico) (frasco)................. ...................
Linimento antihemorroidal (tarro)......................................................
Nervisina Victoria (frasco).....................................................  *
Panacea Estomacal (botella)..................................................... . .........
Pastillas comprimidas de Clorato potásico (caja)...........................

Id. Id. de Mentol y Cocaína (caja).............................
H. Id. de Permanganato potásico (caja)....................
IA Id. de Ruibarbo Chino (caja)....................... ... ...
Id. Id. de Sublimado (tubo)............ ...........................

Pectoral Victoria (frasco)....................................................................
Perlas de Eter (caja)............................................................................
Píldoras Americanas (contra el paludismo) (caja)....................... .

Id. Blancard (caja).....................................................................
Id, Blaud (caja)...........................................................................
Id. Vitales (tónico reconstituyente) (caja)................................

Polvos Atemperantes (antidiarréicos) (caja)......................................
Id. Desinfectantes (del tubo digestivo) (caja)...............................

Pomada antioftálmica, (tarro)..............................................................
Id. Atemperante (antiherpética) (tarro)................. g....................
Id. Capilar (para el cabello) (tarro)..............................................

Salicilatos de bismuto y cerio (caja).................................................... 
Solución de clorhidrofosfato de cal creosotada (frasco).......................
Supositorios Victoria, (sustituyen á las purgas y lavativas.) (caja)., 
Vigor Unal (para el pelo) (frasco),......................................................
Vino arsenloai quinado (frasco)......... . ................................................

1’25 
3’50 
roo 
1’00 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo vu 
roo 
1’50 
0’50 
0’75

10’00

0*71 
1’00

1’00 
1’25 
1*00 
1’50 
4’00 
6’00
0’25 
0’50 
0’50 
0’50 
0’25 
8’00 
1’00 
8’00 
1’00 
1’00 
8’00 
2’00 
2’00 
1’00 
1’00 
1’50 
1’00 
1’00 
1’00 
8’00 
8*00

Victoria, i." 6 j 8 (Junto á la Puerta del Sol). MADRID.

Y

MANUFACTURA DE ARMAS DE!FUEGO
ib

Fabricación de escopetas, revólvers y 
pistola automática VESTA,

DE

T. HRZÜBIA (S. en G.)

adaptada al cartucho BR0WING 
de 7,65 y 6,35

Servidos de 1j Compañía Trasatlántica
Xínecrde Jfe^tfork, Cubar y JdéjicQ,

El día 25 de Agosto, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va
por Montserrat directamente para New'York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

•Cíqea de Venesiuelcr-Colorqbia.
El día 10 de Agosto saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para Las Palmas, Sta. Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
íampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curagao, y para Curnaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer 
to Cabello.

«Cínecr de filipinas.
El día 14 de Agosto saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor C. de Eisaguirre, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la india, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Xínea de Rueños Jotres.
El día 3 de Agosto saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

P. de Satrústegui directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires.

Xíqea Be ^erncrqdo pao
El día 2 de Agosto saldrá de Barcelona el vapor C. de Cádi^ con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz ie Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Peníns j'la indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3o °[0 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com 
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los a tículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores.

Xíqea de Cubar y Jdéjico.
El día 17 de Agosto saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor R. M. Cristina directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
V enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Especialidad en revólvers SMITH-EX- Importación directa de rifles de repetición
PRESS, calibres 22 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VEL0- 

SMITH, calibre 6 mjm., de 10 y 8 tiros.

marcas americanas. 
Especialidad en rifles WINCHESTER, 

calibre 44, de 12 y 14 tiros.
Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que rejiutimos a solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 

certificado. CondÍPÍonA« esppeiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército v la Armada.

Ciencia, Belleza, Fortuna
Método nuevo, sencillo, maravilloso y práctico para 
hacerse amar, vencer la timidez, desarrollar la vo
luntad, hacerse simpático, mejorar la memoria, al
canzar éxito en los negocios y triunfar siempre en . 

todo; en suma, para ser feliz.

Precio: 3 pesetas, franco de porte.
Para pedidos, dirigirse á J. Lozano.-Vktoria, 6.-Ma8rid.

I A UNION Y EL FENIX ESPANO"
IVaV wwi *we -*•**•*• - - -i.-inmir^rj^rTinr-r nr-n-Lm r^rju-.nrjTr-winiw.

Co/opañíe de segaros reunidos

OTITM $OCUt '
12.000.000 millones de pesetas efectivas

•eenletameete «eeemBeloale

Agencias en todas las provtoeias de Espafla, Ptaoela y Portugal 

48 xftos ee Hsuevsweu

Seguros sobre le vlde i । Seguros contra Innendloa 

Alcalá, 43 —OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

r

TOMAS GERONIMO
Relojería. • • Fuencarral, 90, bajo. ■ • Madrid

El dueño de este acreditado establecimiento ofrece 
la venta á plazos, por mediación de este periódico, á 
la oficialidad del Ejército y de la Armada, Institutos 
de Carabineros y Guardia Civil y Cuerpos subalter
nos de la Marina, de los unlversalmente conocidos 
relojes LONGINES, ROSKOPF PATENT y otros de 
gran afinación y solidez en sus máquinas.

Dispone Igualmente de un grande y variado surti
do de reloits de pared, despertadores, cadenas y di
jes de los ú timos modelos y relojes de pulseia para 
caballfro y señora.

Fuencarral, 90, bajo.—MADRID

GRABES MMHCENES 

“EL SIGLO,. 
Los mayorés y más importantes deEspa^s 

Goqde, Puerto y C.* 
BARCELONA

Fr6®©!© fU© ■
Vemtas ai ©©nivelo

Hambla de los Estudios, 5 y ij
Calle Xuclá, 10, 12 y 14

Plaga BuwsnnwRo, 1

ANTONIO POBLBTE MANZANO
• HABILITADO DE CLASES PASIVAS

Apoderamieatos para militares en activo, retirados y pensionistas 

gestióq grcriuitcr; uno por ciento de comisióq 
de las cantidades d percibir.

j^adríd^-Carranza, 16, degundo derecha^
Horas de despacho: De 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde.

M.C.D. 2022


